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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010312-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López Prieto, 
relativa a contratos firmados por la Junta de Castilla y León con la 
empresa EUROPA AGROFORESTAL, S. L, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 480, de 7 de noviembre de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena  
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/010312, PE/010315, PE/010327, PE/010334 a PE/010336, PE/010436, 
PE/010444 a PE/010448, PE/010450, PE/010492 a PE/010497, PE/010526, PE/010537, 
PE/010547, PE/010548, PE/010565 a PE/010567, PE/010578, PE/010579, PE/010586, 
PE/010611, PE/010622, PE/010624, PE/010634, PE/010643 a PE/010645, PE/010652, 
PE/010653, PE/010666, PE/010667, PE/010669, PE/010671 a PE/010674, PE/010676 a 
PE/010695, PE/010702 a PE/010704, PE/010707, PE/010708, PE/010710, PE/010714, 
PE/010715, PE/010720, PE/010724, PE/010728, PE/010730 a PE/010737, PE/010740 a 
PE/010742 y PE/010757, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de enero de 2019.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0910312, formulada por el Procurador  
D. Ricardo López Prieto, perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, 
relativa a “contratos firmados por la Junta de Castilla y León con la empresa EUROPA 
AGROFORESTAL, S.L.”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento; tengo el honor de informar a V.E. que no consta que las Consejerías de 
Economía y Hacienda, Empleo, Agricultura y Ganadería, Sanidad, Familia e Igualdad de 
Oportunidades y Educación, ni los organismos autónomos y entes públicos de derecho 
privado dependientes de ellas, desde el año 2002 hasta la actualidad, hayan formalizado 
contrato alguno con la empresa EUROPA AGROFORESTAL, S.L. (EURAL).

En cuanto a las Consejerías de La Presidencia, Fomento y Medio Ambiente y 
Cultura y Turismo; se adjunta en ANEXO la información aportada por dichas Consejerías 
en contestación a la pregunta escrita de referencia.
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•  ANEXO I:  Consejería de La Presidencia

•  ANEXO II:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente

•  ANEXO III:  Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 28 de diciembre de 2018.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./0910312

Consultado el sistema informático contable de la Consejería de la Presidencia, en 
vigor desde el año 2002, en el ejercicio de las competencias actuales propias de esta 
Consejería se observan pagos a la empresa de referencia por un importe de 200 euros 
en el año 2017 por impartir una ponencia en un curso sobre prevención de incendios 
forestales.

Así mismo, la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, consecuencia 
de las competencias de la Agencia de Protección Civil, hizo pagos por importe  
de 77.970,40 euros por la realización de estudios técnicos y prestación de servicios en 
relación con los operadores del grupo de rescate.

De igual modo y por la misma razón, la Consejería de Interior y Justicia, entre 
los años 2008 y 2011 hizo pagos por importe de 799.988,75 euros por la prestación de 
servicios técnicos relativos a operadores del grupo de rescate, del centro de asistencia 
ciudadana y de la unidad de apoyo logístico en emergencias y por la adquisición de 
material preciso para el ejercicio de las competencias de la Agencia de Protección Civil, 
ahora mismo en la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, los años 2006 y 2007.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./0910312

Consultados los archivos existentes, desde el año 1998 constan los siguientes 
contratos firmados por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y por el sector 
público a ella vinculado con la empresa EUROPA AGROFORESTAL, S.L. (EURAL), con 
las características que se señalan en la relación que se acompaña como Anexo.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./0910312

Las características solicitadas de los contratos suscritos con la empresa EUROPA 
AGROFORESTAL, S.L., ya relacionados en la contestación a la pregunta escrita 
P.E./09010119, son:

Además, se han celebrado con dicha empresa los siguientes contratos menores:

– Contrato 2016/006 de mantenimiento y conservación de los espacios exteriores 
y zonas abiertas y otros trabajos de carácter complementario en el Monasterio 
de Nuestra Señora de Prado, sede de las Consejerías de Cultura y Turismo 
y de Educación, con tramitación ordinaria, con un importe de adjudicación  
de 1.127,40 €.

– Contrato B2017/000161 de mantenimiento de los jardines y siega de los pinares 
del Castillo de la Mota, con tramitación ordinaria con solicitud de ofertas, con 
un importe de adjudicación de 8.690,00 €.

– Contrato B2018/000394 de mantenimiento de los jardines y siega de los pinares 
del Castillo de la Mota, con tramitación ordinaria con solicitud de ofertas, con 
un importe de adjudicación de 8.949,00 €.
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